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La proporción de homicidios
culposos por hechos de tránsito
como choques o atropellamientos
en la Ciudad de México ha
aumentado en los últimos
años, mientras que las políticas
integrales en seguridad vial aún

carencias
POR DAVID

os incidentes de
tránsito han sido la
primera causa de
homicidio culposo en
la Ciudad de México

(CDMX) en 2021,2022 y 2023, se-
gún datos de la Fiscalía General
de Justicia (FG).

Las principales causas identi-
ficadas por las autoridades capi-
talinas son los choques entre au-

tomóviles y los atropellamientos.
El delito mencionado está tipi-

ficado por la ley federal mexicana
y consiste en privar de la vida a
una persona en forma impruden-
te;es decir, es un acto u omisión

negligente.
La seguridad vial en la COMX

ha sido cuestionada por organi-
zaciones y activistas de la socie-
dad civil, quienes afirman que la
estrategia de la actual adminis-
tración ha fallado.

eE lO

Las muertes por hechos de trán-
sito en la capital del país, durante
los últimos tres años, fueron la

principal causa de homicidios
culposos y su porcentaje ha
aumento en ese lapso, según

estadísticas de la FGJ que se

pueden consultar en su portal
electrónico.

Los datos analizados por Re-

porte Índigo señalan que, en el
año 2021, se cometieron un total
de 615 homicidios culposos, de
los cuales, 602, el 97.8 por ciento,
fueron en hechos de tránsito. En
2022, la cifra ascendió a 733, de

los cuales, 718, el 98 por ciento,
ocurrieron por incidentes de
UE LEC

Mientras que, de enero a
septiembre de 2023, última
actualización de las cifras de
la Fiscalía, ocurrieron 470 ho-
micidios culposos. De esa cifra,
464 fueron por incidentes via-
les, lo que corresponde al 98.7
por ciento.

Atender el problema con
un enfoque integral

“Se requiere un enfoque sisté-
mico en las acciones y políticas
para atender los homicidios
culposos por incidentes de
tránsito. Este pendiente tiene
tres dimensiones: el análisis, el

 

entendimiento y el actuar en
cuanto a los diversos siniestros
viales”, explica Víctor Alvara-
do, responsable de Movilidad
Eficiente en la organización El

Poder del Consumidor.
Advierte que las autoridades

deben dimensionar que el error
humano estará siempre presente
por lo que deben actuar también
en lo referente a la infraestruc-
tura, el ambiente, el vehículo y
el marco regulatorio.

“Las autoridades, en el ám-
bito de sus atribuciones, siguen
operando de forma aislada en
sus acciones

 

cas en cuanto a seguridad vial
ante la carencia de un enfoque

menciona.

 

Piden

 

El 21 de noviembre de 2023, un

 

porte concesionado atropelló a
Tiffany Mundo Aguilar cuando
circulaba por la Avenida Chapul-
tepec, de la alcaldía Cuauhtémoc,
a bordo de su bicicleta.

Un video difundido por redes
sociales muestra cómo la joven
de 25 años iba por el carril com-
partido de dicha avenida cuando
fue alcanzada por el autobús y,

después, arrollada.
Aunque los cuerpos de emer-

gencia llegaron a auxiliar a la mu-
jer, falleció en el hospital. Así lo
confirmaron sus familiares en
diversos espacios informativos.

Sin embargo, el caso desató

se mani-
indignación y, el 24 de noviem-
bre, colectivos ciclistas

 

para exigir justicia y para que se
detenga la violencia vial.

 

que, solo en ese tramo, se han
presentado al menos nueve atro-

en fechas recientes.

Posicionamientos

 

Un día después del incidente, el
titular de la Secretaría de Movi-
lidad, Andrés mencionó

 

que brindará apoyo a la familia
de Tiffany.

“En un lamentable hecho de
tránsito, una unidad de la empre-
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sa COAVEO golpeó a una usuaria
de Ecobici, quien falleció. Desde
Ecobici y el Órgano Regulador
de Transporte brindamos apoyo
y seguimiento a familiares. En

 de Justicia veremos que se haga
justicia ante tan doloroso hecho”,
afirmó en una publicación difun-

 

Por su parte, el Organismo
Regulador de Transporte infor-
mó en un comunicado, el 23 de
noviembre, que el ramal de la
ruta Puebla-Chapultepec de la

empresa de transporte COAVEO,
a la que pertenecía la unidad
involucrada y el operador, no
podrá prestar servicio del 1 de

2024, como parte de la sanción
tras el atropellamiento de la ci-

 

Asimismo, se señaló que este
organismo de transporte ha
“brindado el apoyo conducen-
te a la familia de la víctima y a

 

De una revisión en la red social
X (antes Twitter),Reporte Índigo
pudo documentar críticas a las

políticas implementadas por el
Gobierno de la Ciudad de México
en materia de seguridad vial.

“México, el país donde si te
equivocas cantando el himno
puedes ir a la cárcel, pero si ma-
tas a alguien conduciendo un
vehículo motorizado puedes

librarla y seguir conduciendo”,
publicó en su cuenta la usuaria
(maayaaag, que se identifica
con el nombre de Maya, en el
contexto de la muerte de Tiffany.

“Gracias Andrés Lajous por
haber implementado una políti-
ca de libertinaje que está llenan-
do de muertes las calles”, pu-
blicó “Andante con “bicicletta””
(Qzprussian26) en la misma
red respecto a los constantes
hechos viales que tienen lugar
en la ciudad.

Es importante mencionar
que, según lo dado a conocer por
las autoridades, el operador del

autobús que atropelló a Tiffany
está en

Lo IRE
autoridades,

en el ámbito de
sus atribuciones,
siguen operando
de forma aislada
en sus acciones y
políticas públicas
en cuanto a
seguridad vial
ante la carencia
de un enfoque
CC eco

Victor Alvarado
Responsable de Movilidad
Eficiente en El Poder del
Consumidor

Número de carpetas de investigación que la FGJ abrió por
homicidios culposos en la CDMX en los últimos tres años
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Procesan
aempleada
deDuval

VIRIDIANA MARTÍNEZ

Fue aprehendida el
martes pasado por elemen-
tos de la Secretaría de Se-
guridad Ciudadana (SSC) a
peticiónde Duval,quien la
encontró revisando entre
sus cajones y con maletas
hechas con sus joyas,dine-
ro y otraspertenencias.

En laaudienciainicial,el
representantesocialadscrito
a laFiscalíaGeneralde Justi-
ciade laCDMX presentóda-
tos de prueba para formular-
lelaimputaciónen su contra.

El juez consideró que
debía permanecer en pri-
sión preventivajustificaday
diodos meses paraelcierre
de la investigación comple-
mentaria.

Se señaló en un inicio
que Lissandra habría sido
engañada para entregar las
pertenenciasde su patrona.

No obstante,Duval ase-
guró que la empleada fue
cómplicede lamujerque se
dedicaba a cuidar a sus pe-
rros,a loscualeshabríaama-
rrado para que ingresaran
hombresa lacasay robar.

 
La actriz sorprendió

a la trabajadora con unas
maletas con joyas.
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CAEN 5 POR PEDERASTIA. LaFiscalíacapita-
linainformóquefueronejecutadascincoórdenesde
aprehensiónen contrade igualcantidadde hombres,
porcometerdelitossexualescontramenoresdeedad
endiferentesalcaldías.Deacuerdocon uncomunica-

do,dos de losseñaladosengañarona sus víctimaspara

atraerlasy atentarcontrasu integridad.
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